
 

Trujillo, 26 de Enero de 2022 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2022-GRLL-GGR-GRI 
 

 
VISTA: 

La Resolución Gerencial Regional N° 0116-2021-GRLL-GGR-GRI, de 
fecha 14 de diciembre del 2021, Informe N° 047-2022-GRLL-GGR/GRI/SGED, de fecha 25 de enero 
del 2022, emitido por Sub Gerente de Estudios Definitivos ( e ) de la Gerencia Regional de 
Infraestructura e Informe Nº 007-2022-GRLL-GGR-GRI-SGED/LSO, de fecha 24 de enero del 2022 
emitido por Evaluadora de la Sub Gerencia de Estudios Definitivos el cual solicita modificación del 
Expediente Técnico : "CREACION DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL ESCOLARIZADA EN LA I.E. 
2222 EN LA URBANIZACION VILLA SANTA MARIA, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, 
REGION LA LIBERTAD”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que. conforme a lo establecido en el artículo 191° de la 
Constitución Política vigente, modificada mediante Ley N° 30305, prescribe que "Los Gobiernos 
Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia coordinan con las municipalidades sin interferir sus funciones y atribuciones." 

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 12° de la Ley N° 27783 
Ley de Bases de la Descentralización los "Los procedimientos y trámites administrativos en 
asuntos de competencia de los gobiernos regionales y locales son sustanciados conforme a la 
ley de la materia, y se agotan en la respectiva jurisdicción regional o municipal; 

 
Que, conforme a Io prescrito en el artículo 2° de la Ley N O 27867 

Ley Orgánica de Gobierno Regionales, "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración 
económica y financiera, un Pliego Presupuestal; 

Que el expediente CREACION DEL SERVICIO DE EDUCACION 
INICIAL ESCOLARIZADA EN LA I.E. N 2222 EN LA URBANIZACION VILLA SANTA MARIA, DISTRITO 
DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGION LA LIBERTAD, tiene resolución de aprobación 
Resolución Gerencial Regional N° 0116-2021-GGR-GRI del 14 de diciembre del 2021; con este 
desagregado: 
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Que, por actualización de gastos este monto deberá ser 
modificado en el item de expediente técnico a S/. 156, 792.73. 

 
Que, debido al requerimiento de pago del locador de servicio Ing. 

Gabriel Asencio Vásquez, quien elaboró el informe de riesgos, presenta la carta N° 004-2022 -
GAV/E.R. del 13 de enero del 2022, solicitando pago por servicio según orden N° 648 de fecha 
16 de julio del 2020.  

 
Donde el costo del item de expediente técnico es según se detalla: 

 

 
FUENTE: SGED, seguimiento de pagos a locadores y consultores. 
 

Que, por lo descrito, es necesario realizar la modificación 
presupuestal y lo indicado en el Informe N° 007-2021- GRLL-GGR-GRI-SGED/LSO, suscrito por 
la Evaluadora de la Sub Gerencia de Estudios Definitivos como gasto de expediente técnico que 
figura de acuerdo al monto que aparece en el SSI del MEF como monto devengado como 
S/.154,792.72, pero por el requerimiento de pago por el locador de servicio debe ser de 
S/.156,792.73 . 
 

Que, así también es necesario realizar la modificación de lo 
señalado como implementación de medidas de prevención y control sanitario frente al covid-
19 en supervisión. 

 

 
FUENTE: Este monto se encuentra considerado dentro de los gastos generales variables de 
supervisión. 
 
 

PROFESIONAL ESPECIALIDAD MONTO CONTRATO 2017 2020 2021 2022

1
ING. MIRKO ANTONIO 

VARGAS DEL CASTILLO

ELABORACIÓN 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO

107,992.73
CONTRATO N° 083-

2016–GRLL-GRCO  
107,992.73

2
ING. LUIS ALEJANDRO 

SANTANDER REBAZA 

REVISOR 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO

11,500.00

CONTRATO DE LOCACIÓN 

DE SERVICIOS N° 274-

2017–GRLL-GRCO  

11,500.00

3 ARQ. CLAUDIA NIETO POLOARQUITECTURA 4,200.00

CONTRATO DE LOCACIÓN 

DE SERVICIOS N° 042-

2021–GRLL-GRCO  

4,200.00

4 ING. EDER CHILÓN ZÁRATE ESTRUCTURAS 8,000.00
CONTRATO DE LOCACIÓN 

DE SERVICIOS N°47-2021-

GRLL-GRCO

8,000.00

5
ING. GIANFRANCO 

ROMERO RODRIGUEZ

COSTOS Y 

PRESUPUESTOS
6,000.00

CONTRATO DE LOCACIÓN 

DE SERVICIOS N°45-2021-

GRLL-GRCO

6,000.00

6 ING. JOSE HUERTAS MARTELL SUELOS 6,100.00

CONTRATO DE LOCACIÓN 

DE SERVICIOS N°90-2020-

GRLL-GRCO

6,100.00

7 ING. WILDER FLORES TOPOGRAFIA 3,000.00

CONTRATO DE LOCACIÓN 

DE SERVICIOS N°49-GRLL-

GRCO 29-04-2021

3,000.00

8 ING. GABRIEL ASENCIO VASQUEZ
RIESGOS Y 

VULNERABILIDAD
10,000.00

ORDEN DE SERVICIO N° 

0000648
8,000.00 2,000.00

TOTAL 156,792.73 119,492.73 14,100.00 21,200.00 2,000.00
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Antes decía Gastos por plan Covid 19 de SUPERVISIÓN S/. 441.12, debe decir S/.1,193.85 soles. 
(No altera el gasto de supervisión).  
 
Por tanto, el monto del proyecto se modifica de S/. 2´838,730.74 soles á S/ 2´840,730.75 soles, 
según este detalle:  
 
   

 
 
 
Que, teniendo en cuenta el Informe N° 047-2022-GRLL-

GGR/GRI/SGED, de fecha 25 de enero del 2022, del Sub Gerente de Estudios Definitivos (e) de 
la Gerencia Regional de Infraestructura e Informe Nº 007-2022-GRLL-GGR-GRI-SGED/LSO, de 
fecha 24 de enero del 2022 emitido por la Evaluadora de la Sub Gerencia de Estudios Definitivos 
el cual solicita modificación del Expediente Técnico "CREACION DEL SERVICIO DE EDUCACION 
INICIAL ESCOLARIZADA EN LA I.E. 2222 EN LA URBANIZACION VILLA SANTA MARIA, DISTRITO 
DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGION LA LIBERTAD”. 

 
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783 - Ley de 

Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias; T.U.O de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo 
N° 82-2019-EF; Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto 
Supremo N°344-2018-EF; la Ordenanza Regional N° 002-2014, que aprueba la modificación del 
Organigrama Estructural y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno 
Regional La Libertad; Resolución Ejecutiva Regional N°1104-2012-GRLL/PRE, que designa a los 
responsables de los documentos que se generan en las Fases de Pre Inversión e Inversión del 
ciclo de proyectos de Inversión Pública; y, con las visaciones administrativas respectivas; 

 
 
 
 
SE RESUELVE: 

 

ITEM MONTO

1.00 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA

2.00

3.00

4.00

5.00

6.00 GESTION DE PROYECTOS 68,920.45

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

(Capacitación - Material didactico)

2,840,730.75

111,070.65

124,950.84

52,059.88

20,000.00

32,059.88MATERIAL EDUCATIVO

MOBILIARIO

2,326,936.20

2,031,361.10

26,835.86

111,260.00

156,792.73

CAPACITACION

DENOMINACION

MONTO DE INVERSION

INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE 

EDUCACION INICIAL

MAQUINAS Y EQUIPOS

GASTO POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 

(SUPERVISOR)

ELABORACION DE EXPEDIENTES TECNICOS

PLAN COVID

PLAN DE CONTINGENCIA 157,479.24
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ARTÍCULO PRIMERO. – MODIFICAR el presupuesto de gasto de 
expediente técnico de S/.154,792.72 soles, por el  de S/.156,792.73 soles, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – MODIFICAR el presupuesto de los gastos 
por plan COVID 19 en SUPERVISION, de S/ 441.12 soles, a S/.1,193.85 soles. (No altera el gasto 
de supervisión). 

 
FUENTE: Este monto se encuentra considerado dentro de los gastos generales variables de supervisión. 

 

Antes decía Gastos por plan Covid 19 de SUPERVISIÓN S/. 441.12, debe decir S/.1,193.85 
soles. (No altera el gasto de supervisión) 

 
ARTÍCULO TERCERO. – MODIFICAR el presupuesto del Expediente 

Técnico "CREACION DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL ESCOLARIZADA EN LA I.E. 2222 EN 
LA URBANIZACION VILLA SANTA MARIA, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, 
REGION LA LIBERTAD”; cuyo monto de inversión es de S/. 2 838,730.74 (dos millones 
ochocientos treinta y ocho mil setecientos treinta con 74/100 soles), siendo la nueva suma de 
S/ 2,840,730.75 (dos Millones ochocientos cuarenta mil setecientos treinta con 75/100 soles) 
con precios vigentes al mes de setiembre 2021, con un plazo de ejecución de 150 DIAS 
CALENDARIOS, la modalidad de ejecución de obra será por Contrata, sistema de contratación 
Suma Alzada. 
 

ARTÍCULO CUARTO. – DEROGAR aquella disposición contenida en 
la Resolución Gerencial Regional N° 0116-2021-GRLL-GGR/GRI que contravenga lo dispuesto 
en la presente resolución. 

 
ARTÍCULO QUINTO. - PRECISAR, que los aspectos técnicos 

realizados por la Sub Gerencia de Estudios Definitivos, en el presente procedimiento de 
modificación de presupuesto, es de estricta responsabilidad de los funcionarios y servidores 
que hayan participado en su elaboración, asumiendo las responsabilidades civiles, penales y 
administrativas que correspondan, en caso de determinarse actuaciones contrarias a la ley. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFÍQUESE a la Gobernación Regional, a la Gerencia General Regional, a 
la Gerencia Regional de Contrataciones, a la Gerencia Regional de Administración, al Órgano de 
Control Institucional, a la Sub Gerencia de Estudios Definitivos, a la Sub Gerencia de Obras y 
Supervisión y a la Sub Gerencia de Liquidaciones. 

 
          
 
         REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
ALDO ZAMBRANO MELENDEZ 

GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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